
  
  
  

Proceso:        SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:     DANIEL ANCIZAR ALZATE MONCADA 
                                          
500013110002-2022-00232-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de agosto de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Se agrega al expediente la comunicación No. 1.22.272.555.2602 del 4 

de agosto de 2022 recibida de la DIAN. 

 

Se pone en conocimiento de los interesados en esta sucesión el 

contenido de la citada comunicación para efectos de que a la mayor brevedad posible 

alleguen la documentación solicitada y que aún no obra en el expediente, y por 

Secretaría envíese a esa entidad, advirtiendo que una vez quede en firme el inventario 

y avalúo de los bienes relictos, será remitida. 

 

A los correos de los interesados registrados en el expediente, envíese 

copia de la comunicación de la DIAN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
Helac. 
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